
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. 
DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS 
VENTATC S.A, 
Enta ciudad de Ventanas, hoy vemte de Abri del dos mil ecisel, siendo los nueve 
horas, en el dorilo de da Compañía mbrcada en la. Provincia de Los fvos, Cantón 
Ventanas, Calle Sucre y Juan Montalva, se setine a Junta Genera; Extraordinaria de 
Socios de la Compañía HANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL Dt VENTANAS VENIATC 
$ A, Con la concurtancia de los socios Porto que amparamos en lo que dispone el 
Art. 238 de la Ley de Corpa convienen por unanimidad celebrar esta junta General 
Extraordinaria sin el requisito preso de la Comvucatora por memorando, y además 
estan de acuerdo en tratar el seguiente punto de Orden del Pía, presentación del 
bolvoce del año 2015. No habiendo otro asunto que tratar, el Gerente General 
conceda un momento de suceso para da claboración de la presente acta, hecho lo. 
cual, se reinstala lo sesión, el acta 5 conocida y aprobada por unenimedad, y sin 
absemvaciones, con la que se levanta ja sesion siendo les once horas de la misma. 
“echa, furrando pura constancia todos los presentes. 
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